
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
DESIGNACION CURADOR, DTE: YULIANA GUERRERO  

ALVAREZ, RAD: 13647408900120230005800. 

FEBRERO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

El artículo 81 de la Ley 1306 de 2009, establece como requisitos para asumir el cargo 
de guardador: 1. La constitución y aprobación de la garantía por parte del guardador 

y 2. La posesión del guardador ante el Juez.  
 

Como quiera que en el proceso de la referencia se ha acreditado la constitución de 
garantía (póliza de seguros CG1072206 de Compañía Mundial de Seguros S.A.) en los 

términos ordenados en auto de 19 de febrero de 2024, por lo tanto, se señalará fecha 
para diligencia de posesión, la cual se hará de forma virtual como lo establece la Ley 

2213 de 2022. 
 

En consecuencia, el juzgado  
RESUELVE: 

   
PRIMERO: ACEPTAR la garantía otorgada por la señora YULIANA 

GUERRERO ALVAREZ, para la administración de bienes del menor con 
respecto de quien ejercerá curaduría. 

SEGUNDO: CITAR a la señora YULIANA GUERRERO ALVAREZ y su 

apoderado a la diligencia de posesión en el cargo de Curador de que trata el 
artículo 85 de la Ley 1306 de 2009, la cual se llevará a cabo el día doce (12) 

de marzo de 2024, a las 9:30 a.m. 

TERCERO: PREVENIR a los citados para que concurran de forma virtual a 
dicha diligencia. El vínculo de acceso se enviará previo a la realización de la 

audiencia, con antelación suficiente, por correo electrónico o mensaje de 
WhatsApp. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

Firmado Por:

Patricia   Del Carmen Lopez   Canchila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Estanislao - Bolivar
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